
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D. C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO N°. 11001-33-35-029-2021-00312-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

ACCIONANTE: OLGA RACERO MARTÍNEZ 

ACCIONADO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
 
La señora OLGA RACERO MARTÍNEZ, a través de apoderado judicial, interpone 

demanda ejecutiva en contra de la de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP., pues considera que la entidad accionada no dio 

cabal cumplimiento a lo ordenado por este Despacho judicial mediante la sentencia 

del 4 de julio de 2018 y por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 

Segunda Subsección C, toda vez que, no se generó aumento de las mesadas ni 

retroactivo alguno. 

 

Una vez recibida la demanda, se dispuso su envió a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, dependencia que cuenta con profesionales 

especializados en el área de contaduría, a fin de determinar la existencia o no de 

la deuda alegada por la parte ejecutante. 

 

Cumplido lo anterior, se observa que al momento de efectuar la liquidación se tuvo 

en cuenta la sentencia impuesta por el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D. C., Sección Segunda, del 4 de julio de 2018, la 

sentencia del 29 de abril de 2020, proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C” y lo ordenado en el auto del 17 

de febrero de 2022. 

 

Se calculó la mesada teniendo en cuenta los factores salariales citados en la 

sentencia objeto de recaudo y las pruebas documentales aportadas al proceso, por 
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consiguiente, dando aplicación a las leyes 4ª de 1976, 71 de 1988 y 100 de 1993, 

se calcularon los descuentos sobre las mesadas ordinarias aplicando el 12% o el 

12,5% según la normatividad aplicable, la indexación se efectuó con base en el IPC 

del 2018, certificado por el DANE, así mismo, se dio aplicación a los artículo 192 y 

195 del CPACA., es así que, se calcularon los intereses con la tasa DTF por los 

primeros 10 meses, para luego aplicar la tasa de consumo + 1,5 (moratoria), se 

calculó el valor de la diferencia de la mesada pensional, con posterioridad a la fecha 

de ejecutoria hasta la fecha de elaboración de la liquidación. Para el cálculo se tuvo 

en cuenta (Valor retroactivo pensional + indexación – los descuentos a salud – los 

aportes sobre factores salariales incluidos en sentencias hasta la ejecutoria de la 

sentencia + el valor del retroactivo pensional mensual hasta la fecha de elaboración 

de la liquidación – los descuentos en salud en las mesadas ordinarias), los intereses 

moratorios se calcularon desde el 4 de julio de 2020 (día siguiente a la fecha de 

ejecutoria de la sentencia hasta el 15 de junio de 2022 día de la elaboración de la 

liquidación). 

   

La liquidación anterior, arrojó como resultado un saldo a favor de la entidad 

ejecutada, por valor de $74.090.367, por lo que no existe mérito para para iniciar 

ejecución alguna, razón por la cual, no es factible para el Despacho librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintinueve Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Oral.  

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo 

impetrado por la señora OLGA RACERO MARTÍNEZ en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia por Secretaría devuélvase los 

anexos a la parte ejecutante y archívese el expediente, previas las constancias a 

que haya lugar. 
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TERCERO: Reconocer personería adjetiva al doctor JOHN GROVER ROA 

SARMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía 79.343.655 y portador de la 

tarjeta profesional 104.759 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
Juez 

 
JFBM 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy dos (2) de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

Ejecutante  roayasociados@yahoo.es  

Ejecutado  

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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